COMENTARIOS AL PDDU COYOACAN

Con respecto a la Iniciativa Decreto relativa al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación Coyoacán nos permitimos hacer los siguientes considerandos:
1.- En virtud  de que no se nos entregó la información relativa a los capítulos VII Información Gráfica ( en especial el Plano E-3 de “Zonificación y normas de ordenación”) y IX Anexos, no fue posible revisar la zonificación por colonia y/o unidad territorial, fundamental para evaluar la congruencia y viabilidad del Programa, con la Ley de Desarrollo Urbano vigente y su Reglamento, con el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, las disposiciones del Reglamento de Construcciones del Distrito Federal y sus Normas Técnicas Complementarias y los mas importante con lo consultado y pactado con los vecinos. 

Esta falta de información se debe, a que a diferencia de Programas anteriores, se quitó del texto la Tabla de zonificación por Colonia y/o Unidad Territorial. 
2.- Otro faltante vital para la implementación del Programa es la determinación del área mínima de vivienda, indispensable para determina el número de viviendas factibles y la superficie máxima de construcción permitida de la zonificación Z (Norma General No. 11).
Para subsanar esta deficiencia y complementar la norma en comento, proponemos las siguientes superficies mínimas de vivienda de acuerdo a las densidades, así como de fijar la literal Z:
A (alta) una vivienda por cada 33 m2 de terreno; 60 m2 área mínima de vivienda

M (media) una vivienda por cada 50 m2 de terreno; 90 m2 área mínima de vivienda

B (Baja) una vivienda por cada 100 m2 de terreno; 120 m2 área mínima de vivienda

MB (Muy Baja) una vivienda por cada 200 m2 de terreno; 150 m2 área mínima de vivienda

R  Una vivienda por cada 500 o 1,000 m2 de terreno como indique el Programa y con un área

    mínima de vivienda de 75 m2

Z una vivienda por cada 25 m2 de terreno; 50 m2 área mínima de vivienda; se considera que
   ésta es una densidad MUY ALTA

3.- Este Programa fue elaborado en 2002-2003, concluyéndose la consulta pública del mismo en 2004. Posteriormente fue modificado en 2007 cuando se le incorporaron los elementos contenidos en el documento llamado “Hacia un Nuevo Orden Urbano” que no están contemplados en ninguna normatividad. 

El Programa que se pretende aprobar por ende está basado en la Ley de Desarrollo Urbano todavía vigente y en el Programa General de Desarrollo Urbano del 2003.
En virtud de que ya fue aprobada la nueva Ley de Desarrollo Urbano (sólo falta su publicación) y de que está por salir a consulta la propuesta del nuevo Programa General de Desarrollo Urbano, la presente Iniciativa Decreto del Programa Delegacional propuesto, ya es tan obsoleto como el vigente; por lo que de inicio sólo sirve para regularizar gran parte de las irregularidades solapadas por administraciones anteriores (Esto es válido para los otros Programas por aprobarse).
Esta situación es muy grave. Lo mejor sería dejar el actual, esperar a tener el Programa General y actuar congruentemente con la nueva normatividad elaborando nuevos Programas para todas las Delegaciones, tomando como base el Atlas de Riesgo y el Atlas de capacidades y estado de la Infraestructura existente.

4.- Del análisis de la información entregada se concluye que el Programa está plagado de faltantes, contradicciones, inexactitudes y es a todas luces discrecional. Es necesario pues avocarse, antes de aprobar de manera irresponsable, a revisar la Normas Generales de Ordenación y sobre todo las Normas Particulares y el subcapítulo 6.2.3 Fomento, y que contienen los elementos arriba enunciados.
5.- Sobre las Normas Generales ya se comentó algo en el punto 2, pero hace falta clarificar principalmente las Normas 1, 4, 5, 6 7, 10, 11, 12 (debe eliminarse), 17, 19 (para ser congruente con la nueva Ley), 26 y 27; y su aplicación en esta Delegación.
6.- Normas Particulares (págs. 85 y siguientes)

Aclara en su primer párrafo que éstas no aplican en los territorios regulados por los Programas Parciales, ni con áreas con uso de suelo de Espacios Abiertos (EA) y Area Verde de Valor Ambiental (AV).

1.- Sigue con una Norma Particular para elementos del Nuevo Orden Urbano (Proyectos urbanos estratégicos e sus 4 tipos: Proyectos Ordenadores, Corredores Urbanos estratégicos, Zonas de Regeneración Urbana Y/o Zonas de Equipamiento Social y Centros de Barrio ), y que no están ni en la Ley, ni en el Programa General, además de que SEDUVI se faculta para definir los lineamientos y las áreas a determinar de estos elementos, en términos de uso de suelo, coeficiente de ocupación del suelo (COS), coeficiente de utilización del suelo (CUS), de altura o alturas máximas permitidas, de área libre de construcción mínima (falta una coma), restricciones a la construcción, etc. (último párrafo pág.85).
En la página 86 vienen varias normas para usos de suelo, su uso eficiente y su coincidencia con área Patrimonial de estos elementos del Nuevo Orden Urbano, pero que en resumen y quitando la paja es hagan lo que quieran, todo se permite.

Esta situación es discrecional y rompe con la seguridad jurídica. Es indispensable que estos parámetros se definan antes de la aprobación del Programa. No es aceptable aprobar un Programa que NO define claramente las Normas y deja todo para después. 

En el caso particular de Coyoacán deja sin definición las siguientes vialidades: Insurgentes, Circuito Interior, Anillo Periférico, Eje 8 Sur Ermita Iztapalapa, Eje 10 Sur Pedro Henríquez Ureña, Av. Universidad, División del Norte, Calzada de Tlalpan, Cafetales y Eje Central – Av Aztecas. (págs 87 y 88), con lo cual las Normas de Ordenación sobre vialidades pág. 96, para estos casos quedan rebasadas ante la discrecionalidad, apuntada, de SEDUVI. Minimo se debe exigir que cualquier determinación que rebase la Norma de vialidad tenga que ser forzosamente aprobada por los vecinos y la Asamblea.
En las páginas 89 y 90 se constata que SEDUVI también puede meter la mano sin restricción en las Zonas de Regenaración Urbana de la Delegación: CETRAM Taxqueña, CETRAM Universidad, mucho cuidado CENTRO HISTORICO, Planta de Asfalto y Línea 12 del Metro.

2.- Norma de Ordenación Particular para el Incremento de Alturas y Porcentaje de Areas Libres
Tiene el problema de que desvirtúa  la zonificación adentro de las colonias y/o unidades territoriales, no toma en cuenta el factor de riesgo y no da el incremento en las áreas libres  (que deben ser áreas verdes y de reinfiltración de aguas pluviales), sólo más altura, con lo cual se propiciaría la violación de las densidades. De 8 a 15 niveles es demasiado. (pág.91)
De entrada esta norma da para TODO EL SUELO URBANO DE LA DELEGACION, excepto zonas restringidas, 5 niveles, por encima de la zonificación de colonias y/o unidades territoriales y de algunas vialidades. Entonces donde quedó la seguridad jurídica, y para que se zonifica con menos niveles, si solo se requieren dejar las restricciones laterales de 3 metros, sin aumentar las áreas libres para aumentar los niveles. Es incongruente debe desaparecer.
3.- Norma de Ordenación Particular para Equipamiento Social y/o de Infraestructura de Utilidad Pública y de Interés general.
No se dan en la Ley vigente, ni en la recién aprobada, las definiciones y los alcances los elementos llamados de Equipamiento Social, Infraestructura de Utilidad Pública y el Interés General. No se puede dejar a que cada quien interprete lo que quiera se debe definir claramente.

Esta Norma implica que sin consulta a los vecinos y de la Asamblea el Gobierno del Distrito Federal obtendrá el uso de suelo que requiera, sin importar la zonificación. Inaceptable.
4.- Norma de Ordenación Particular para incentivar los Estacionamientos Públicos y Privados
En congruencia al primer párrafo de las Normas de Ordenación Particulares y a la Norma de Ordenación General No. 17, esta norma debe  decir: Con el fin de incentivar los cajones de estacionamiento en la Delegación, se permite el establecimiento de estacionamientos públicos y/o privados de superficie y subterráneos, excepto en las zonificaciones AV (Areas verdes con valor ambiental) y EA (Espacios abiertos) y en las correspondientes…

Y se debe quitar la condicionante del último párrafo que permite los estacionamientos subterráneos en zonificación EA. (pág. 92).
5.- Usos permitidos en Zonificación Espacios Abiertos (pág. 93)

Aquí se confirma que no se permiten los estacionamientos de ninguna clase.

6. Con respecto al subcapítulo 6.2.3 Fomento (Páginas 134 a 140), que permite articular las acciones de gobierno, generar incentivos para la participación privada, etc. y que contiene elementos como los del Nuevo Orden Urbano (repito no contemplados en la Ley, Programa General y reglamentos), incremento del potencial constructivo, redistribución del potencial y de los usos de suelo y la relotificación, liberación de niveles de altura, sistema de transferencia de potencialidades entre otros, en ningún momento deberá incidir en cambios en la zonificación aprobada, es decir, alturas, densidades etc., los beneficios deberán ser fiscales.
Cuanto mas discrecional sea la normatividad mas disgustos causa a los vecinos ya que desde que se establecieron los Programas de Desarrollo Urbano en la década de los ochentas, SEDUVI y su antecesora, en caso de controversia siempre han privilegiado a los Desarrolladores Inmobiliarios, promoviendo la impunidad de los violadores de la normatividad y protegido a los Directores “Responsables”? de Obra, que casi nunca son castigados.
Muchos de estos comentarios son válidos para los PDDU de Tlalpan, Cuajimalpa y GAM por aprobarse de manera irresponsable tal cual están. Pobre D.F.
Para cualquier aclaración estoy a sus órdenes
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